
Vista La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "UNTON

HUASCAR", con domicilio en La Urbanización Huáscar Mza. "M" Lote N” 10, en el Distri
to de El Agustino;

CONSIDERANDO :

Que el Club necumente ha cumplido con Los requisitos estab lecidos en el Art. 5”del
db D.L. 22068, modigicatorio del Ant. 106” del D.L. 20555, para ser reconocido oficial-

mente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta con lo ordeno.
r do por el Ant. 108% del D.L. 20555;

=>

Que la referida Institución deportiva cuenta con 50 asociados según el Libro de Re0 gástto presentado, de Los cuales 20 son deportistas, en Fútbol, debiendo La entidad”
Y /tecwnente afíliamse definitivamente a la Liga de Fútbol de El Agustino.

p=/ ¿De conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5% y 13% del D.L.
¡A 01 22068; |

Con Los informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de>Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;

: RECONOCER al Club Deportivo "UNION HUASCAR" como Club Deportivo -
Comunitario Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recrea--

TIBULO SEGUNDO : La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos -
de La indicada entidad deportiva, permituá su 4¿nscoripción en Los

egístros Públicos.

blicos, para efectos de su insoripción en Los negistros administrativos de La Dinec=- EL Club remitirá al IPD copía de La constancia de su inscripción en Los Registros Pú

ción Nacional de Deportes.
j

Regístrese y cgmuntquese.
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INSTITUTO PERUANO

R.J. N2 0528-AD-81

ASUNTO :

DEL DEPORTE 29 DT 08

RECIBIDOINFORME N* 270-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL INSTIFUTO PERUANO DEL DEPORTE :

EA El Club Deportivo "Unión Huascar” solicita al Instítuto Peruano del
Deporte como Club Deportivo Comunitario Vecinal integrante del Sis-
tema de Recreación y Deportes, para el indicado efecto La entidad -
deportiva recwuente ha cumplido con Los requisitos establecidos -
pon el Ant. 5% del D.L. 22068 modificatonio del Artículo 106% del
D.L. N* 20555, Los mismos que han ¿4do acreditados ante la Oficina
de Asesoría Jurídica.
Asímismo, el indicado Club ha cumplido con el Manual de Procedimien
tos establecidos para el respectivo trámite de rneconocímiento de
Los Clubes Deportivos. La Dirección Nacional de Deportes mediante-ao N? 078, opína que es procedente el reconocimiento solicita
0.

Por Las consideraciones expuestas esta Ofícina de Msesornto Juntdi
ca opina que es procedente otorgar el reconocimiento oficial que -
solicita el Club recwente, como Club Deportivo Comunitario Vecinal
"Unión Huascar", el mismo que cuenta con 50 asociados de Los cuales
20 son Deportistas en fútbol, debiéndose afiliar definitivamente a
La Liga de Fútbol de El Agustino, en aplicación a Lo dispuesto por
> Artículo N* 108”del D.L. 20555 y el Artículo 5%y 13” del D.L. -
06.

Se adjunta el proyecto de resolución preparada por esta Oficina de
Asesoría Jurídica. Expidiendo La Resolución de reconocimiento ofá-
cial, esta penmitiná la inscripción del Club Deportivo "Unión Huas
car” en Los Registros Públicos de Lúma. ys

Lima, Octubre 23 de 1981

Atentamente,
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